
 

 

Hermandad del Silencio de Ciudad Real 
 

17 de octubre de 2020.- 

 

COMUNICADO OFICIAL SOBRE LOTERÍA DE NAVIDAD. 

 

Por el presente, se comunica a los hermanos que la 
Hermandad del Silencio no hará este año participaciones de 
lotería de Navidad, debido a las eventuales dificultades de 
tesorería que puedan surgir (tales como: gestión en el cobro de 
la lotería, devolución de la no vendida y pago de la misma a la 
Administración, rendición de cuentas a la Hermandad…), al 
producirse el relevo de esta Junta Directiva por la de la 
candidatura electa de Don Ángel Ruiz-Moyano de la Torre, una 
vez sea ratificada por el Sr. Obispo Prior.  
 

Recordar a los hermanos que el número al que sigue 
abonado esta Hermandad es el 29059, que podrán adquirir, 
HASTA EL FINAL DE EXISTENCIAS, en la Administración de 
Loterías nº 7 (viuda de Oraá) “VIRGEN DEL PRADO”, sita en 
calle Prado nº 2, 13001 de Ciudad Real, Tel. 926227212. 
 

Finalmente, y para que aquellos hermanos que les pueda 
resultar gravoso desplazarse a Ciudad Real, indicarles que 
podrán adquirir sus décimos poniéndose en contacto telefónico 
con dicho establecimiento. 


